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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el doce de octubre de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 11692/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXX XXXXXX XXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Temascalcingo en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]En fecha nueve de junio de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00124/TMASCALC/IP/2022, requirió, lo siguiente:
“solicito de forma clara y precisa los siguientes datos respecto al Comité Municipal de Dictamen de Giro. 1. Solicito el dato especifico de la fecha en que se instalo el Comité Municipal de Dictamen de Giro y copia del Acta de instalación. 2. Solicito de Forma clara y precisa la fecha en que se publicó en la gaceta municipal el Reglamento del Comité Municipal de Dictamen de Giro y una copia del mismo. 3. Solicito de forma clara y precisa el número de solicitudes recibidas o en proceso de recepción para unidades económicas de medio impacto desde el 01 de enero de 2022 a la fecha. 4. Solicito de forma clara y precisa el número de solicitudes recibidas o en proceso de recepción para unidades económicas de alto impacto desde el 01 de enero de 2022 a la fecha. 5. Solicito de forma clara y precisa el número de dictámenes emitidos desde la instalación del Comité Municipal de Dictamen de Giro a la fecha. 6. En caso de no haber emitido la reglamentación correspondiente, solicito el estatus actual del mismo fundado y motivado. 7. ¿En caso de que el Comité Municipal de Dictamen de Giro no se haya instalado, solicito de forma clara y precisa el motivo por el cual no se ha instalado dicho comité, y que detallen entonces como están regularizando a los giros de alto y medio impacto?” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX. 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX no se advierte turno de requerimiento alguno hecho por el Titular de la Unidad de Transparencia, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se observa que en fecha catorce de junio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública en los términos siguientes: 
“Temascalcingo, Estado de México a 14 de junio de 2022. Solicitud de Información: 00124/TMASCALC/IP/2022 Asunto: Respuesta a solicitud de información A QUIEN CORRESPONDA PRESENTE Por medio del presente reciba un cordial saludo, sirva este para informarle que por el momento no contamos con director de desarrollo económico por lo cual no se esta generando la información que solicita. Sin otro particular, me reitero a sus ordenes. ATENTAMENTE LIC. ARMANDO GARCÍA SÁNCHEZ ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.” (Sic)

Adjuntando a su respuesta el documento de nombre MTM.UT.167.06.2022.pdf mismo que contiene el oficio número MTA/DA/407/06/2022 firmado en fecha ocho de junio de dos mil veintidós por la Directora de Administración quien señala que aún no se cuenta con titular o encargado de la Dirección de Desarrollo Económico. 

IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veinte de junio de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 11692/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio de LA RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“falta información por contestar” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“únicamente da respuesta que no se cuenta con un titular de desarrollo económico, dejando a un lado la información solicitada a lo cual se requiere que se de un informe acerca del tema en especifico y no se omita la información solicitada, argumentando que dirección ha llevado o ha dado seguimiento a tema y siendo claros y precisos argumentar cada punto respecto a la solicitud requerida, 1.Solicito el dato especifico de la fecha en que se instalo el Comité Municipal de Dictamen de Giro y copia del Acta de instalación. 2. Solicito de Forma clara y precisa la fecha en que se publicó en la gaceta municipal el Reglamento del Comité Municipal de Dictamen de Giro y una copia del mismo. 3. Solicito de forma clara y precisa el número de solicitudes recibidas o en proceso de recepción para unidades económicas de medio impacto desde el 01 de enero de 2022 a la fecha. 4. Solicito de forma clara y precisa el número de solicitudes recibidas o en proceso de recepción para unidades económicas de alto impacto desde el 01 de enero de 2022 a la fecha. 5. Solicito de forma clara y precisa el número de dictámenes emitidos desde la instalación del Comité Municipal de Dictamen de Giro a la fecha. 6. En caso de no haber emitido la reglamentación correspondiente, solicito el estatus actual del mismo fundado y motivado. 7. ¿En caso de que el Comité Municipal de Dictamen de Giro no se haya instalado, solicito de forma clara y precisa el motivo por el cual no se ha instalado dicho comité, y que detallen entonces como están regularizando a los giros de alto y medio impacto?.”(Sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El veinte de junio de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintidós de junio de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE remitió el documento denominado   inconformidad temascalcingo.pdf.docx del cual se advierte lo siguiente: 
“Con fundamento en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, interpongo el recurso de inconformidad mediante el cual se pide la complementación a la información solicitada en la cual se dio respuesta incompleta a dicha solicitud con la siguiente respuesta:
“…hago de su conocimiento que aún no se cuenta con el nombre o titular encargado de la Dirección de Desarrollo Económico…”(sic).

Respuesta emitida por la Mtra. Lesly Edith Roldán Moreno titular de la Dirección de Administración, del municipio de Temascalcingo, Estado de México.
por lo que son omisos al responder la información solicitada, por lo que se requiere que se dé un informe acerca del tema en específico y no se omita la información solicitada, argumentando que dirección ha llevado o ha dado seguimiento al tema y siendo claros y precisos al brindar su respuesta a cada punto solicitado.
Solicito el dato especifico de la fecha en que se instaló el Comité Municipal de Dictamen de Giro y copia del Acta de instalación. 

 Solicito de Forma clara y precisa la fecha en que se publicó en la gaceta municipal el Reglamento del Comité Municipal de Dictamen de Giro y una copia del mismo. 


Solicito de forma clara y precisa el número de solicitudes recibidas o en proceso de recepción para unidades económicas de medio impacto desde el 01 de enero de 2022 a la fecha.

Solicito de forma clara y precisa el número de solicitudes recibidas o en proceso de recepción para unidades económicas de alto impacto desde el 01 de enero de 2022 a la fecha. 

Solicito de forma clara y precisa el número de dictámenes emitidos desde la instalación del Comité Municipal de Dictamen de Giro a la fecha. 

En caso de no haber emitido la reglamentación correspondiente, solicito el estatus actual del mismo fundado y motivado. 

¿En caso de que el Comité Municipal de Dictamen de Giro no se haya instalado, solicito de forma clara y precisa el motivo por el cual no se ha instalado dicho comité, y que detallen entonces como están regularizando a los giros de alto y medio impacto?

Teniendo en cuenta que, al no tener titular de la Dirección de Desarrollo Económico en el municipio, no es argumento valido para dar la omisión de la información solicitada, que es de carácter público, y haciendo de su conocimiento que la información solicitada se encuentra fundada y motivada. Conforme al artículo 24, fracción XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en términos de la Ley General, esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios. 
Señalando y puntualizando el primer y segundo requerimiento es de suma importancia dar seguimiento y atención al tema, ya que el proceder de la solicitud de información es conforme a derecho y se encuentra fundado y motivado en los artículos: 2, 20 bis, 70, 71 y demás aplicables de Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, y en particular en el Municipio de Temascalcingo, a lo cual deben estar sujetos y darle cumplimiento al mismo. y a fin de dar respuesta a la información solicitada, amplio la petición, de solicitar de forma clara y precisa, las razones objetivas por las cuales no se ha instalado el Comité Municipal de Dictamen de Giro y se sigue incumplimiento la ley aplicable en la materia, solamente en el supuesto de que no se tenga instalado dicho Comité.” (Sic)

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado ratificando su respuesta primigenia como a continuación se aprecia: 
“POR MEDIO DE LA PRESENTE ENVIO A USTED UN AFECTUOSO SALUDO Y AL MISMO TIEMPO CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 185 FRACCION II Y III DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, EN VIA DE INFORME JUSTIFICADO DEL RECURSO DE REVISION AL RUBRO INDICADO, REALIZO LAS SIGUIENTES MANIFESTACIONES:
UNICO: ME ADHIERO A LA RESPUESTA HECHAS POR ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN RELACION A LA SOLICITUD DE INFORMACION EN VIA DE INFORME JUSTIFICADO A EFECTO DE QUE SEAN REPRODUCIDOS PARA ESTE FIN Y SE ECUERDE LO CONDUCENTE.” (Sic)
 
c) De la ampliación 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]En fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.vk1hlboevp3r]
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha once de octubre  de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día catorce de junio de dos mil veintidós, así el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a l  LA RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del quince de junio al cinco de julio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de junio, así como dos y tres de julio de dos mil vienitdós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.i1hfy3at8yz5]
En ese tenor, se advierte que LA RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado el día veinte de junio de dos mil veintidós, por lo tanto su interposición se considera oportuna. 
CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera que el Recurso que nos ocupa cumple con todos los requisitos de Procedibilidad establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo cual, si interposición se considera procedente. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
En primera instancia es importante recordar que, LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“solicito de forma clara y precisa los siguientes datos respecto al Comité Municipal de Dictamen de Giro. 1. Solicito el dato especifico de la fecha en que se instalo el Comité Municipal de Dictamen de Giro y copia del Acta de instalación. 2. Solicito de Forma clara y precisa la fecha en que se publicó en la gaceta municipal el Reglamento del Comité Municipal de Dictamen de Giro y una copia del mismo. 3. Solicito de forma clara y precisa el número de solicitudes recibidas o en proceso de recepción para unidades económicas de medio impacto desde el 01 de enero de 2022 a la fecha. 4. Solicito de forma clara y precisa el número de solicitudes recibidas o en proceso de recepción para unidades económicas de alto impacto desde el 01 de enero de 2022 a la fecha. 5. Solicito de forma clara y precisa el número de dictámenes emitidos desde la instalación del Comité Municipal de Dictamen de Giro a la fecha. 6. En caso de no haber emitido la reglamentación correspondiente, solicito el estatus actual del mismo fundado y motivado. 7. ¿En caso de que el Comité Municipal de Dictamen de Giro no se haya instalado, solicito de forma clara y precisa el motivo por el cual no se ha instalado dicho comité, y que detallen entonces como están regularizando a los giros de alto y medio impacto?.” (sic)
A lo cual en respuesta EL SUJETO OBLIGADO señaló por medio de la Directora de Administración quien señala que aún no se cuenta con titular o encargado de la Dirección de Desarrollo Económico. 
Inconformándose la particular toda vez que la respuesta no corresponde con lo solicitado, lo que, en consecuencia actualiza la causal de procedencia prevista en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 179 fracción VI que versa sobre lo siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;”
(Énfasis añadido)

Luego entonces lo procedente es analizar la totalidad de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX a fin de determinar si con estas se puede tener por satisfecho el derecho de Acceso a la Información Pública de la  particular.  
En tal sentido es importante señalar que el derecho de acceso a la Información Pública se encuentra sustentado en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Así, los Sujetos Obligados proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven y facilitarán la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como, se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven Información Pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la Información Pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En esta misma tesitura, el Derecho de Acceso a la Información Pública subsiste sólo si la información solicitada consta en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Precisado lo anterior, conviene traer a colación el contenido del Bando Municipal de Temascalcingo en sus artículos 61, 62 y 63, mismos que contemplan la organización municipal señalando que para el ejercicio de sus facultades, la Administración Pública Municipal se auxiliará de diversas dependencias, de entre las cuales se destaca la Dirección de Desarrollo Económico, que a su vez se compone por las  Unidades de Permisos y licencias, Coordinación de Fomento Económico y Coordinación de Comercio. Para mayor certeza se insertan los preceptos referidos a continuación:

“TÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS 
Artículo 61. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, que en cada caso acuerde el Cabildo a propuesta del Presidente o Presidenta municipal, las que estarán subordinadas a esta persona servidora pública. 

Artículo 62. Para el logro de sus fines, las Unidades Administrativas que conforman la Administración Pública Municipal deberán conducir sus actividades conforme a las disposiciones aplicables, en forma programada y con base en las políticas públicas, prioridades y restricciones que establezca el Ayuntamiento y el Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024.

Artículo 63. Las dependencias y entidades administrativas serán las siguientes: 
1. Presidencia Municipal 
2. Secretaría Particular 
3. Secretaría Técnica 
4. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
5. Unidad de Mejora Regulatoria 
6. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) 
7. Consejería Jurídica 
8. Coordinación de Comunicación Social 
9. Coordinación de Gobierno Digital 
10. Dirección de Vinculación Ciudadana 
10.1. Coordinación de Inclusión 
11. Secretaría del Ayuntamiento 
11.1. Control Patrimonial 
11.2. Archivo Municipal e Histórico 
11.3. Oficialías de Registro Civil 
12. Contraloría Municipal 
12.1. Autoridad Investigadora 
12.2. Autoridad Substanciadora 
12.3. Autoridad Resolutora 
12.4. Área de Auditoría 
13. Tesorería Municipal 
13.1. De la Hacienda Municipal 
13.2. Coordinación de Catastro
14. Dirección de Administración 
14.1. Coordinación de Adquisiciones y Recursos Materiales 
15. Dirección de Obras Públicas 
15.1. Coordinación de Planeación y Evaluación de Obra Pública 
15.2. Coordinación de Proyectos de Obra Pública 
15.3. Coordinación de Residencia y Supervisión 
15.4. Coordinación de Precios Unitarios 
15.5. Coordinación de Concursos y Contratos 
16. Dirección de Desarrollo Urbano 
16.1. Licencias 
16.2. Patrimonio Histórico y Urbanístico 
16.3. Planeación Urbana y Territorial 
17. Dirección de Gobernación 
17.1. Verificación e Inspección Comercial y de Mercados 
17.2. Reglamentación Municipal 
17.3. Vialidad y Transporte 
18. Dirección de Servicios Públicos 
18.1. Limpia, Recolección y Disposición de Residuos Sólidos 
18.2. Alumbrado Público
18.3. Parques y Jardines 
18.4. Panteones 
18.5. Rastro municipal 
19. Dirección de Desarrollo Social 
19.1. Coordinación de Salud 
19.2. Coordinación de Educación 
19.3. Coordinación de la Juventud 
19.4. Coordinación de Asuntos Indígenas 
19.5. Coordinación de Atención a Migrantes 
20. Dirección de la Mujer 
21. Dirección de Desarrollo Económico 
21.1. Permisos y Licencias 
21.2. Coordinación de Fomento Económico 
21.3. Coordinador de Comercio 
22. Dirección de Cultura y Turismo 
22.1. Coordinación de Turístico 
22.2. Coordinador de Fomento Artesanal 
22.3. Coordinador de Cultura 
23. Dirección de Desarrollo Agropecuario 
23.1. Coordinador de Ecología 
24. Comisaría de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos 
24.1. Coordinador de Protección Civil y Bomberos 
24.2. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad. 
25. Oficialía Mediadora-Conciliadora 
26. Oficialía Calificadora 
26.1. Médico Legista 
27. Organismos Desconcentrados 
27.1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos 
28. Organismos descentralizados 
28.1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
28.2. Organismo ODAPAS 
28.3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte
(Énfasis añadido)”

Así bien, según lo establecido por el Bando en comento dicha Dirección es la responsable de  promover, coordinar y fomentar el comercio, atendiendo las peticiones de índole comercial o de servicios, como se observa del contenido del artículo 117 que a la letra señala:  

“TÍTULO VIGÉSIMO TERCERO 
DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO
Artículo 117. La Dirección de Desarrollo Económico es la responsable de promover, conducir, coordinar, fomentar y atender el desarrollo industrial, comercial y económico, donde las condiciones sean propicias e igualitarias para la competitividad e innovación entre los sectores productivos; así como impulsar la inversión e infraestructura, avocándose al desarrollo de una cultura empresarial y demás atribuciones que prevé la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico para el Estado de México, libros Primero y Noveno del Código Administrativo del Estado de México, reglamentos y otras disposiciones legales aplicables. Única y exclusivamente corresponde a la Dirección de Desarrollo Económico atender peticiones de índole comercial o de servicios que operen en el municipio. “
(Énfasis añadido)


Aunado a lo anterior, la Dirección de Desarrollo Económico es la única facultada para otorgar licencias de funcionamiento de cualquier giro comercial previa autorización otorgada por el Comité Municipal de Dictámenes de Giro  según lo dispone el artículo 118 que es del tenor siguiente: 
“Artículo 118. La Dirección de Desarrollo Económico únicamente podrá otorgar licencias de funcionamiento de cualquier giro comercial, previa autorización otorgada por el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, una vez que el ciudadano haya cumplido con todos los requisitos correspondientes a la naturaleza del giro.”
(énfasis añadido)

Situación que se ve refrendada en el contenido del artículo 119 y 120 del Bando Municipal multicitado que señala la facultad del municipio a través de la Dirección de Desarrollo Económico para emitir las autorizaciones y permisos, así como la licencia de funcionamiento respectiva: 

“PERMISOS Y LICENCIAS 
Artículo 119. Toda actividad industrial, comercial o de prestación de servicios que realice una persona física o jurídica colectiva, pública o privada requiere de autorización, licencia o permiso del Ayuntamiento. 

Artículo 120. Se requiere licencia vigente de funcionamiento o permiso expedido por la Dirección de Desarrollo Económico y previa autorización del Comité Municipal de Dictámenes de Giro en los siguientes casos:
I. Para ejercer cualquier actividad comercial, industrial o de prestación de servicios dentro del territorio municipal; 
II. En los demás casos previstos por las leyes, el reglamento correspondiente o en cualquier otro ordenamiento de carácter general; 
III. En la colocación de anuncios publicitarios y distribución de publicidad impresa por cualquier medio; 
IV. En la emisión de anuncios publicitarios o mensajes sonoros, conocidos como perifoneo; 
V. Para instalar topes, vados y vibradores en las calles; cuando se trate de carreteras y caminos de jurisdicción municipal se otorgarán permisos, previos dictámenes de las autoridades de vialidad y de la Dirección de Desarrollo Urbano; 
VI. Para el establecimiento de centros de almacenamiento, transformación y distribución de materias primas forestales, sus productos y subproductos (aserraderos, madererías, carpinterías y otros que utilicen como materia prima a la madera) previa opinión de factibilidad de la Protectora de Bosques del Estado de México; y 
VII. Las demás que señalen expresamente las leyes, reglamentos o que considere el Honorable Ayuntamiento, para salvaguardar los derechos de terceros.”
(Énfasis añadido)

Así mismo se observa que dentro de sus obligaciones, la Dirección de Desarrollo Económico debe actualizar el padrón de las licencias o permisos de funcionamiento otorgados a los establecimientos comerciales que se encuentren el municipio, el cual contendrá los datos que permitan la identificación de los titulares:

“Artículo 123. Le corresponde a la Dirección de Desarrollo Económico actualizar el padrón detallado de las licencias o permisos de funcionamiento otorgado a los establecimientos comerciales, industriales y de servicios que se encuentren en el municipio, que contendrá los datos que se estimen indispensables para la identificación de los y las titulares.”
(Énfasis añadido)

Por su parte el Decreto número 230, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 5 de enero de 2021, mediante el cual se abroga la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del Estado de México, establece que será atribución de la Dirección de Desarrollo Económico Municipal, la de crear y actualizar el Registro de unidades Económicas que cuenten con Dictamen de Giro como lo refiere la fracción XX del Artículo 96 Quáter y el artículo 70  mismos que se transcriben a continuación: 
“Artículo 96 Quáter.- El Titular de la Dirección de Desarrollo Económico Municipal o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones: 
I. a II. … 
II Bis. Impulsar y difundir la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, de conformidad con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico del Estado de México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
III. a XIX. … 
XX. Crear y actualizar el Registro de las Unidades Económicas que cuenten con el Dictamen de Giro, para la solicitud o refrendo de las licencias de funcionamiento; 
XXI. Autorizar la placa a que se refiere la fracción VIII del artículo 74 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, y 
XXII. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables”

Artículo 70. Para los efectos de este Capítulo, la Dirección de Desarrollo Económico o unidad administrativa equivalente en el municipio creará y actualizará el registro de las unidades económicas que cuenten con el Dictamen de Giro, para la solicitud o refrendo de licencias de funcionamiento.”
(énfasis añadido)

De manera que para dar atención a lo dispuesto por el decreto anterior, los Ayuntamientos deberán conformar el Comité Municipal de Dictámenes de Giro y las disposiciones jurídicas, reglamentarias correspondiente, como lo señala el Transitorio Quinto que a la letra dispone lo siguiente:  

QUINTO. Los Ayuntamientos del Estado de México conformarán el Comité Municipal de Dictámenes de Giro y expedirán las disposiciones jurídicas reglamentarias correspondientes de conformidad con lo establecido en el presente Decreto, en un plazo no mayor a sesenta días hábiles contados a partir de su entrada en vigor. Hasta en tanto no se conforme dicho Comité Municipal y no se emitan los reglamentos correspondientes, seguirán aplicándose las disposiciones reglamentarias vigentes, en todo aquello que no contravenga al presente Decreto.

Luego entonces, se puede determinar que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con atribuciones para conocer de la información solicitada; no obstante, en su respuesta, el  Director de Desarrollo Económico manifiesta que  actualmente se está trabajando en la creación del Comité de Giro, ya que aún no se ha designado al titular del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción. 

Así, se observa que la respuesta del ente recurrido carece de exhaustividad, toda vez que no se pronunció sobre la totalidad de los puntos solicitados por el particular, sino únicamente de la parte referente a la instalación del Comité Municipal de Giro. 

Por lo cual, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”(Sic)
[bookmark: _heading=h.h5f6uylknmte]
Del criterio citado se desprende que las respuestas de los sujetos obligados deberán contar con dos elementos; la congruencia y la exhaustividad. Entendiendo el  primero como una relación entre el requerimiento formulado y la respuesta propiciada y el segundo como atender de manera puntual a cada uno de los pronunciamientos en la solicitud. 

Lo que no aconteció en el caso que nos ocupa toda vez que EL SUJETO OBLIGADO no se pronunció con respecto de la información solicitada, únicamente se limitó a señalar que no cuenta con Titular de la Dirección de Desarrollo Económico, situación que no representa una limitación para dar respuesta a la solicitud de información.  

Asimismo de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX no se aprecia turno de requerimiento alguno hecho por la Titular a las diversas dependencias que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, en tal sentido, es importante señalar en quién recae la figura de los Servidores Públicos Habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX, 50, 51, 53 y 59 fracciones I, II y III, de la Ley de la materia, mismos que se transcriben a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
…”
(Énfasis añadido)
De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
Por lo que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Así pues con el fin de garantizar el derecho de acceso a la información pública se deberá efectuar una búsqueda de la información solicitada en todas las áreas competentes de generarla, poseerla o administrar. 

No se omite comentar que una vez llevada a cabo la búsqueda , de no contar con la información solicitada referente a: la fecha en que se instaló el Comité Municipal de Dictamen de Giro, el Acta de instalación, fecha de publicación en la gaceta municipal del Reglamento del Comité Municipal de Dictamen de Giro, el Reglamento del Comité Municipal de Dictamen de Giro. y el soporte documental donde conste el número de dictámenes emitidos desde la instalación del Comité Municipal de Dictamen de Giro a nueve de junio de dos mil veintidós, porque a la fecha de la solicitud materia del presente Recurso no se haya conformado el Comité Municipal de Dictamen de Giro,  bastará con que así lo manifieste EL SUJETO OBLIGADO de forma fundad y motivada. 

Por otra parte, en lo que respecta al número de las solicitudes recibidas o en proceso de recepción para unidades económicas de alto y mediano impacto desde el primero de enero al nueve de junio de dos mil veintidós, derivado de la fuente obligacional que compele al SUJETO OBLIGADO a contar con la misma, este deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia que emita a través del Comité de Transparencia, ello, de conformidad con los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto en razón de que existe fuente obligacional que constriñe a la servidora pública mencionada a contar con la certificación señalada, preceptos que se transcriben a continuación para mayor referencia:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

(Énfasis añadido)
En observancia a lo anterior, resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CRITERIO 003-11.
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
(Énfasis añadido)

Finalmente, por lo que hace la parte de la solicitud donde la  particular requiere conocer  “¿En caso de que el Comité Municipal de Dictamen de Giro no se haya instalado, solicito de forma clara y precisa el motivo por el cual no se ha instalado dicho comité, y que detallen entonces como están regularizando a los giros de alto y medio impacto? así como en caso de no haber emitido la reglamentación correspondiente, estatus actual del mismo fundado y motivado.  ” se puede observar que LA RECURRENTE requiere un pronunciamiento específico que implicaría que EL SUJETO OBLIGADO lleve a cabo un documento a modo, por lo que es importante señalar que los Sujetos Obligados, únicamente deben entregar la información que obre en sus archivos sin procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, así como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se transcribe a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
 
 
Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.” (Sic)

Conforme a lo anterior, se advierte que los cuestionamientos realizados por LA RECURRENTE, en primera instancia, son una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a varias preguntas que implicarían elaborar un documento ad hoc. 

Lo anterior, toma sustento la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”(Sic)

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

Así pues es necesario aclarar que como se señaló anteriormente, el Derecho de Acceso a la información corresponde a la información que es generada poseída o administrada por las autoridades en ejercicio de sus funciones y el cual subsiste sólo si la información solicitada consta en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: 

Expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligado.

Atento a lo anterior y derivado del análisis realizado a la solicitud del ciudadano en el caso que nos ocupa, se advierte que la información solicitada no corresponde al ejercicio de derecho de Acceso a la Información, puesto que no se advierte soporte documental alguno que pueda satisfacer dicho requerimiento, este Instituto se ve impedido para pronunciarse sobre dicha petición.

Una vez llegado a este punto, y expuestos los argumentos anteriores, este Instituto determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por resultar parcialmente fundados las razones o motivos de inconformidad  y ordenarla haga entrega del soporte documental donde conste en versión pública de ser procedente: la fecha en que se instaló el Comité Municipal de Dictamen de Giro, Acta de instalación, fecha de publicación en la gaceta municipal del Reglamento del Comité Municipal de Dictamen de Giro y copia del mismo, número de dictámenes emitidos desde la instalación del Comité Municipal de Dictamen de Giro al nueve de junio de dos mil veintidós, número de las solicitudes recibidas o en proceso de recepción para unidades económicas de alto y mediano impacto desde el primero de enero al nueve de junio de dos mil veintidós. 
  
Así de ser necesaria la versión pública, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las manifestaciones hechas valer por LA RECURRENTE en el recurso de revisión 11692/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena que en términos del Considerando Quinto haga entrega a LA RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) del soporte documental, de ser procedente en versión pública, donde conste:
A. La fecha en que se instaló el Comité Municipal de Dictamen de Giro.
B. Acta de instalación. 
C. Fecha de publicación en la gaceta municipal del Reglamento del Comité Municipal de Dictamen de Giro.
D. Reglamento del Comité Municipal de Dictamen de Giro.
E. El soporte documental donde conste el número de dictámenes emitidos desde la instalación del Comité Municipal de Dictamen de Giro al nueve de junio. de dos mil veintidós.

En caso de no contar con la información que se ordena en los incisos A,B,C,D y E porque a la fecha de la solicitud no se haya conformado el Comité bastará con que lo manifieste de forma Fundada y Motivada 

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

F. El soporte documental donde conste el número de las solicitudes recibidas o en proceso de recepción para unidades económicas de alto y mediano impacto desde el primero de enero al nueve de junio de dos mil veintidós. 

Para el caso de no contar con la información que se ordena en el inciso F), EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar el acuerdo de inexistencia que emita el Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios”


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a LA RECURRENTE la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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